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Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la 
trata de personas, especialmente mujeres y niños, 
que complementa la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional

Preámbulo
Los Estados Parte en el presente Protocolo,
Declarando que para prevenir y combatir eficazmente la 
trata de personas, especialmente mujeres y niños, se requiere 
un enfoque amplio e internacional en los países de origen, 
tránsito y destino que incluya medidas para prevenir dicha 
trata, sancionar a los traficantes y proteger a las víctimas de 
esa trata, en particular amparando sus derechos humanos 
internacionalmente reconocidos,

Teniendo en cuenta que si bien existe una gran variedad 
de instrumentos jurídicos internacionales que contienen 
normas y medidas prácticas para combatir la explotación de 
las personas, especialmente las mujeres y los niños, no hay 
ningún instrumento universal que aborde todos los aspectos 
de la trata de personas,

Preocupados porque de no existir un instrumento de esa 
naturaleza las personas vulnerables a la trata no estarán 
suficientemente protegidas,

Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, 
de 9 de diciembre de 1998, en la que la Asamblea decidió 
establecer un comité especial intergubernamental de 
composición abierta encargado de elaborar una convención 
internacional amplia contra la delincuencia transnacional 
organizada y de examinar la elaboración, entre otras cosas, 
de un instrumento internacional relativo a la trata de mujeres 
y de niños,

Convencidos de que para prevenir y combatir ese delito será 
útil complementar la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional con un instrumento 
internacional destinado a prevenir, reprimir y sancionar la trata 
de personas, especialmente mujeres y niños,

Acuerdan lo siguiente:



C
om

pi
la

ci
ón

 N
or

m
at

iv
a 

So
br

e 
la

 T
ra

ta
 d

e 
Pe

rs
on

as
 e

n 
C

ol
om

bi
a

6

I.  Disposiciones generales

Artículo 1
Relación con la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional
1. El presente Protocolo complementa la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y se   interpretará juntamente con la Convención.

2. Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis 
mutandis al presente Protocolo, a menos que en él se 
disponga otra cosa.

3. Los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente 
Protocolo se considerarán delitos tipificados con arreglo a 
la Convención.

Artículo 2
Finalidad
Los fines del presente Protocolo son:

a) Prevenir y combatir la trata de personas, prestando 
especial atención a las mujeres y los niños;

b) Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, 
respetando plenamente sus derechos humanos; y

c) Promover la cooperación entre los Estados Parte para 
lograr esos fines.

Artículo 3
Definiciones
Para los fines del presente Protocolo:

a)   Por “trata de personas” se entenderá la captación, 
el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 
personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u 
otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, 
al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad 
o a la concesión o recepción de pagos o beneficios 
para obtener el consentimiento de una persona que 
tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. 
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Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación 
de la prostitución ajena u otras formas de explotación 
sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las 
prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la 
extracción de órganos;

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata 
de personas a toda forma de explotación intencional 
descrita en el apartado a) del presente artículo no se 
tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera 
de los medios enunciados en dicho apartado;

c) La  captación, el  transporte, el  traslado,  la  acogida  
o  la  recepción de un niño con fines de explotación 
se considerará “trata de personas” incluso cuando no 
se recurra a ninguno de los medios enunciados en el 
apartado a) del presente artículo;

d) Por “niño” se entenderá toda persona menor de 18 
años.

Artículo 4
Ámbito de aplicación
A menos que contenga una disposición en contrario, 
el presente Protocolo se aplicará a la prevención, 
investigación y penalización de los delitos tipificados 
con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo, cuando 
esos delitos sean de carácter transnacional y entrañen la 
participación de un grupo delictivo organizado, así como 
a la protección de las víctimas de esos delitos.

Artículo 5
Penalización
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de 
otra índole que sean necesarias para tipificar como delito en su 
derecho interno las conductas enunciadas en el artículo 3 del 
presente Protocolo, cuando se cometan intencionalmente.

2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas 
legislativas y de otra índole que sean necesarias para 
tipificar como delito:
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a) Con  sujeción a  los  conceptos básicos de  su  
ordenamiento jurídico, la tentativa de comisión de un 
delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente 
artículo;

b) La participación como cómplice en la comisión de 
un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente 
artículo; y

c) La organización o dirección de otras personas para la 
comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 
del presente artículo.

II.  Protección de las víctimas de la trata de 
personas

Artículo 6
Asistencia y protección a las víctimas de la trata de 
personas
1. Cuando proceda y en la medida que lo permita su 
derecho interno, cada Estado Parte protegerá la privacidad 
y la identidad de las víctimas de la trata de personas, en 
particular, entre otras cosas, previendo la confidencialidad 
de las actuaciones judiciales relativas a dicha trata.

2. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento 
jurídico o administrativo interno prevea medidas con miras 
a proporcionar a las víctimas de la trata de personas, 
cuando proceda:

a) Información sobre procedimientos judiciales y 
administrativos pertinentes;

b) Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones y 
preocupaciones sepresenten y examinen en las etapas 
apropiadas de las actuaciones penales contra los 
delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de la 
defensa;

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de 
aplicar medidas destinadas a prever la recuperación 
física, sicológica y social de las víctimas de la trata de 
personas, incluso, cuando proceda, en cooperación con 
organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones 
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pertinentes y demás sectores de la sociedad civil, y en 
particular mediante el suministro de:

a) Alojamiento adecuado;

b) Asesoramiento e información, en particular con 
respecto a sus derechos jurídicos, en un idioma que las 
víctimas de la trata de personas puedan comprender;

c) Asistencia médica, sicológica y material; y

d) Oportunidades de empleo, educación y capacitación.

4. Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las 
disposiciones del presente artículo, la edad, el sexo y las 
necesidades especiales de las víctimas de la trata de 
personas, en particular las necesidades especiales de los 
niños, incluidos el alojamiento, la educación y el cuidado 
adecuados.

5. Cada Estado Parte se esforzará por prever la seguridad 
física de las víctimas de la trata de personas mientras se 
encuentren en su territorio.

6. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento 
jurídico interno prevea medidas que brinden a las 
víctimas de la trata de personas la posibilidad de obtener 
indemnización por los daños sufridos.

Artículo 7
Régimen aplicable a las víctimas de la trata de personas 
en el Estado receptor
1. Además de adoptar las medidas previstas en el artículo 
6 del presente Protocolo, cada Estado Parte considerará 
la posibilidad de adoptar medidas legislativas u otras 
medidas apropiadas que permitan a las víctimas de la 
trata de personas permanecer en su territorio, temporal o 
permanentemente, cuando proceda.

2. Al aplicar la disposición contenida en el párrafo 1 del 
presente artículo, cada Estado Parte dará la debida 
consideración a factores humanitarios y personales.
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Artículo 8
Repatriación de las víctimas de la trata de personas
1. El Estado Parte del que sea nacional una víctima de la 
trata de personas o en el que ésta tuviese derecho de 
residencia permanente en el momento de su entrada en 
el territorio del Estado Parte receptor facilitará y aceptará, 
sin demora indebida o injustificada, la repatriación de esa 
persona teniendo debidamente en cuenta su seguridad.

2.  Cuando un Estado Parte disponga la repatriación de una 
víctima de la trata de personas a un Estado Parte del que esa 
persona sea nacional o en el que tuviese derecho de residencia 
permanente en el momento de su entrada en el territorio del 
Estado Parte receptor, velará por que dicha repatriación se 
realice teniendo debidamente en cuenta la seguridad de esa 
persona, así como el estado de cualquier procedimiento legal 
relacionado con el hecho de que la persona es una víctima de 
la trata, y preferentemente de forma voluntaria.

3. Cuando lo solicite un Estado Parte receptor, todo 
Estado Parte requerido verificará, sin demora indebida o 
injustificada, si la víctima de la trata de personas es uno de 
sus nacionales o tenía derecho de residencia permanente 
en su territorio en el momento de su entrada en el territorio 
del Estado Parte receptor.

4. A fin de facilitar la repatriación de toda víctima de la trata 
de personas que carezca de la debida documentación, el 
Estado Parte del que esa persona sea nacional o en el que 
tuviese derecho de residencia permanente en el momento 
de su entrada en el territorio del Estado Parte receptor 
convendrá en expedir, previa solicitud del Estado Parte 
receptor, los documentos de viaje o autorización de otro 
tipo que sean necesarios para que la persona pueda viajar 
a su territorio y reingresar en él.

5. El presente artículo no afectará a los derechos 
reconocidos a las víctimas de la trata de personas con 
arreglo al derecho interno del Estado Parte receptor.

6. El presente artículo se  entenderá sin  perjuicio de  cualquier 
acuerdo o arreglo bilateral o multilateral aplicable que rija, 
total o parcialmente, la repatriación de las víctimas de la 
trata de personas.
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III.  Medidas de prevención, cooperación y otras 
medidas

Artículo 9
Prevención de la trata de personas
1. Los Estados Parte establecerán políticas, programas y 
otras medidas de carácter amplio con miras a:

a) Prevenir y combatir la trata de personas; y

b) Proteger a las víctimas de trata de personas, 
especialmente las mujeres y los niños, contra un nuevo 
riesgo de victimización.

2. Los Estados Parte procurarán aplicar medidas tales como 
actividades de investigación y campañas de información 
y difusión, así como iniciativas sociales y económicas, con 
miras a prevenir y combatir la trata de personas.

3. Las políticas, los programas y demás medidas que se 
adopten de conformidad con el presente artículo incluirán, 
cuando proceda, la cooperación con organizaciones no 
gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y otros 
sectores de la sociedad civil.

4. Los Estados Parte adoptarán medidas o reforzarán las 
ya existentes, recurriendo en particular a la cooperación 
bilateral o multilateral, a fin de mitigar factores como 
la pobreza, el subdesarrollo y la falta de oportunidades 
equitativas que hacen a las personas, especialmente las 
mujeres y los niños, vulnerables a la trata.

5. Los Estados Parte adoptarán medidas legislativas o de 
otra índole, tales como medidas educativas, sociales y 
culturales, o reforzarán las ya existentes, recu rriendo en 
particular a la cooperación bilateral y multilateral, a fin 
de desalentar la demanda que propicia cualquier forma 
de explotación conducente a la trata de per- sonas, 
especialmente mujeres y niños.
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Artículo 10
Intercambio de información y capacitación
1. Las autoridades de los Estados Parte encargadas de hacer 
cumplir la ley, así como las autoridades de inmigración u 
otras autoridades competentes, cooperarán entre sí, según 
proceda, intercambiando información, de conformidad 
con su de- recho interno, a fin de poder determinar:

a) Si ciertas personas que cruzan o intentan cruzar 
una frontera internacional con documentos de viaje 
pertenecientes a terceros o sin documentos de viaje son 
autores o víctimas de la trata de personas;

b) Los tipos de documento de viaje que ciertas personas 
han utilizado o intentado utilizar para cruzar una frontera 
internacional con fines de trata de personas; y

c)  Los medios y métodos utilizados por grupos delictivos 
organizados para los fines de la trata de personas, incluidos 
la captación y el transporte, las rutas y los vínculos entre 
personas y grupos involucrados en dicha trata, así como 
posibles me- didas para detectarlos.

2. Los  Estados  Parte  impartirán  a  los  funcionarios 
encargados  de  hacer cumplir la ley, así como a los de 
inmigración y a otros funcionarios pertinentes, capacitación 
en la prevención de la trata de personas o reforzarán dicha 
capacitación, según proceda. Ésta deberá centrarse en 
los métodos aplicados para prevenir dicha trata, enjuiciar 
a los traficantes y proteger los derechos de las víctimas, 
incluida la protección de las víctimas frente a los traficantes. 
La capacitación también deberá tener en cuenta la 
necesidad de considerar los derechos humanos y las 
cuestiones relativas al niño y a la mujer, así como fomentar 
la cooperación con organizaciones no gubernamentales, 
otras organizaciones pertinentes y demás sectores de la 
sociedad civil.

3. El Estado Parte receptor de dicha información dará 
cumplimiento a toda solicitud del Estado Parte que la 
haya facilitado en el sentido de imponer restricciones a su 
utilización.
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Artículo 11
Medidas fronterizas

1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales 
relativos a la libre circulación de  personas, los  Estados 
Parte  reforzarán, en  la  medida  de  lo  posible, los 
controles fronterizos que sean  necesarios para  prevenir 
y  detectar la  trata de personas.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u 
otras medidas apropiadas para prevenir, en la medida 
de lo posible, la utilización de medios de trans- porte 
explotados por transportistas comerciales para la 
comisión de los delitos tipificados con arreglo al artículo 
5 del presente Protocolo.

3. Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones 
internacionales aplicables se preverá, entre esas 
medidas, la obligación de los transportistas comercia- 
les, incluidas las empresas de transporte, así como los 
propietarios o explotadores de cualquier medio  de  
transporte, de  cerciorarse de  que  todos los  pasajeros 
tengan en su poder los documentos de viaje requeridos 
para entrar legalmente en el Estado receptor.

4. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, 
de conformidad con su derecho interno, para prever 
sanciones en caso de incumplimiento de la obliga- 
ción enunciada en el párrafo 3 del presente artículo.

5. Cada  Estado Parte  considerará la  posibilidad de  
adoptar medidas que permitan, de conformidad con 
su derecho interno, denegar la entrada o revocar visa- 
dos a personas implicadas en la comisión de delitos 
tipificados con arreglo al presente Protocolo.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Convención, los Estados Parte considerarán la 
posibilidad de reforzar la cooperación entre los 
organismos de control fronterizo, en particular, 
entre otras medidas, estableciendo y manteniendo 
conductos de comunicación directos.
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Artículo 12
Seguridad y control de los documentos
Cada Estado Parte adoptará, con los medios de que 
disponga, las medidas que se requieran para:

a) Garantizar la necesaria calidad de los documentos 
de viaje o de identidad que expida a fin de que éstos 
no puedan con facilidad utilizarse indebidamente ni 
falsificarse o alterarse, reproducirse o expedirse de forma 
ilícita; y

b) Garantizar la integridad y la seguridad de los 
documentos de viaje o de identidad que expida o que 
se expidan en su nombre e impedir la creación, expedi- 
ción y utilización ilícitas de dichos documentos.

Artículo 13
Legitimidad y validez de los documentos
Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte 
verificará, de conformidad con su derecho interno y 
dentro de un plazo razonable, la legitimidad y validez 
de los documentos de viaje o de identidad expedidos o 
presuntamente expedidos en su nombre y sospechosos de 
ser utilizados para la trata de personas.

IV. Disposiciones finales

Artículo 14
Cláusula de salvaguardia
1. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará 
a los derechos, obligaciones y responsabilidades de los 
Estados y las personas con arreglo al derecho internacional, 
incluidos el derecho internacional humanitario y la 
normativa internacional de derechos humanos y, en 
particular, cuando sean aplicables, la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados de 19511  y su Protocolo de 19672, 
así como el principio de non-refoulement consagrado en 
dichos instrumentos.

1 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 189, Nº 2545.
2 Ibíd., vol. 606, Nº 8791.



15

 Protocolo d
e Palerm

o

2. Las medidas previstas en el presente Protocolo se 
interpretarán y aplicarán  de  forma  que  no  sea  
discriminatoria  para  las  personas  por  el  hecho  de 
ser víctimas de la trata de personas. La interpretación y 
aplicación de esas medidas estarán en consonancia con 
los principios de no discriminación internacionalmente 
reconocidos.

Artículo 15
Solución de controversias
1.  Los Estados Parte procurarán solucionar toda  controversia 
relacionada con la interpretación o aplicación del presente 
Protocolo mediante la negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca 
de la interpretación o la aplicación del presente Protocolo 
que no pueda resolverse mediante la negociación dentro 
de un plazo razonable deberá, a solicitud de uno de esos 
Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis meses después 
de la fecha de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte no 
han podido ponerse de acuerdo sobre la organización del 
arbitraje, cualquiera de esos Estados Parte podrá remitir la 
controversia a  la Corte Internacional de Justicia mediante 
solicitud conforme al Estatuto de la Corte.

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, 
ratificación, aceptación o aprobación del presente 
Protocolo o adhesión a él, declarar que no se considera 
vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los demás 
Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del 
presente artículo respecto de todo Estado Parte que haya 
hecho esa reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de 
conformidad con el párrafo 3 del presente artículo podrá 
en cualquier momento retirar esa reserva notificándolo al 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 16
Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos 
los Estados del 12 al 15 de diciembre de 2000 en Palermo 
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(Italia) y después de esa fecha en la Sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York hasta el 12 de diciembre de 2002.

2.  El presente Protocolo también estará abierto a la firma de 
las organizaciones regionales de integración económica 
siempre que al menos uno de los Estados miembros de 
tales organizaciones haya firmado el presente Protocolo de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo.

3. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, 
aceptación o aprobación. Los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. Las 
organizaciones regionales de integración económica 
podrán depositar su instrumento de ratificación, acepta- 
ción o aprobación si por lo menos uno de sus Estados 
miembros ha procedido de igual manera. En ese 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, esas 
organizaciones declararán el alcance de su competencia 
con respecto a las cuestiones regidas por el presente 
Protocolo. Dichas organizaciones comunicarán también al 
depositario cualquier modificación pertinente del alcance 
de su competencia.

4. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión 
de todos los Estados u organizaciones regionales de 
integración económica que cuenten por lo menos con un 
Estado miembro que sea Parte en el presente Protocolo. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. En el 
momento de su adhesión, las organizaciones regionales 
de integración económica declararán el alcance de su 
competencia con respecto a las cuestiones regidas por el 
presente Protocolo. Dichas organizaciones comunicarán 
también al depositario cualquier modificación pertinente 
del alcance de su competencia.

Artículo 17
Entrada en vigor
1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo 
día después de la fecha en que se haya depositado el 
cuadragésimo instrumento de ratificación, aceptación, 
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aprobación o adhesión, a condición de que no entre en 
vigor antes de la entrada en vigor de la Convención. A los 
efectos del presente párrafo, los instrumentos depositados 
por una organización regional de integración económica 
no se considerarán adicionales a los depositados por los 
Estados miembros de tal organización.

2. Para cada Estado u organización regional de integración 
económica que ratifique, acepte o apruebe el presente 
Protocolo o se adhiera a él después de haberse depositado 
el cuadragésimo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, el presente Protocolo entrará en 
vigor el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado 
u organización haya depositado el instrumento pertinente 
o en la fecha de su entrada en vigor con arreglo al párrafo 
1 del presente artículo, si ésta es posterior.

Artículo 18
Enmienda
1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la 
entrada en vigor del presente Protocolo, los Estados Parte 
en el Protocolo podrán proponer enmiendas por escrito 
al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a 
continuación comunicará toda enmienda propuesta a 
los Estados Parte y a la Conferencia de las Partes en la 
Convención para que la examinen y decidan al respecto. 
Los Estados Parte en el presente Protocolo reunidos en la 
Conferencia de las Partes harán todo lo posible por lograr un 
consenso sobre cada enmienda. Si se han agotado todas 
las posibilidades de lograr un consenso y no se ha llegado 
a un acuerdo, la aprobación de la enmienda exigirá, en 
última instancia, una  mayoría de dos tercios de los Estados 
Parte en el presente Protocolo presentes y votantes en la 
sesión de la Conferencia de las Partes.

2.  Las organizaciones regionales de integración económica, 
en asuntos de su competencia, ejercerán su derecho de 
voto con arreglo al presente artículo con un número de 
votos igual al número de sus Estados miembros que sean 
Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones 
no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros 
ejercen el suyo, y viceversa.
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3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el 
párrafo 1 del presente artículo estará sujeta a ratificación, 
aceptación o aprobación por los Estados Parte.

4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el 
párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor respecto 
de un Estado Parte noventa días después de la fecha en 
que éste deposite en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación de esa enmienda.

5.  Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para 
los Estados Parte que hayan expresado su consentimiento 
al respecto. Los demás Estados Parte quedarán sujetos a las 
disposiciones del presente Protocolo, así como a cualquier 
otra enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado 
o aprobado.

Artículo 19
Denuncia
1. Los Estados Parte podrán denunciar el presente Protocolo 
mediante notificación escrita al Secretario General de las 
Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después 
de la fecha en que el Secretario General haya recibido la 
notificación.

2.      Las organizaciones regionales de integración económica 
dejarán de ser Partes  en  el  presente  Protocolo  cuando  lo  
hayan  denunciado todos  sus  Estados miembros.

Artículo 20
Depositario e idiomas
1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el 
depositario del presente Protocolo.

2.  El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositará en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autori- zados por sus respectivos gobiernos, han firmado el 
presente Protocolo.
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LEY 985 DE 2005 (agosto 26)
Diario Oficial No. 46.015 de 29 de agosto de 2005

CONGRESO DE COLOMBIA
Por medio de la cual se adoptan medidas contra la trata 
de personas y normas para la atención y protección de las 
víctimas de la misma.

EL CONGRESO DE COLOMBIA
Decreta:

Capitulo I. 
Definiciones. 

Artículo 1. 
Objeto. 
La presente ley tiene por objeto adoptar medidas de 
prevención, protección y asistencia necesarias para 
garantizar el respeto de los derechos humanos de las 
víctimas y posibles víctimas de la trata de personas, tanto 
las residentes o trasladadas en el territorio nacional, como 
los colombianos en el exterior, y para fortalecer la acción 
del Estado frente a este delito.

Artículo 2. 
Principios. 
La interpretación y aplicación de la presente ley se orientará 
por los siguientes principios:

1. El Estado tiene la obligación de actuar con la diligencia 
debida para prevenir la trata de personas, investigar y 
procesar a quienes la cometen, y ayudar y proteger a las 
víctimas de la misma.

2. La acción estatal en este campo tiene como propósito 
impedir la vulneración de los derechos humanos por razón 
de la trata de personas.

3. Las medidas contra la trata de personas no redundarán 
en desmedro de los derechos fundamentales ni de la 
dignidad de las víctimas.



C
om

pi
la

ci
ón

 N
or

m
at

iv
a 

So
br

e 
la

 T
ra

ta
 d

e 
Pe

rs
on

as
 e

n 
C

ol
om

bi
a

22

4. La presente ley será interpretada de manera coherente 
con la Ley 800 de 2003.

5. La acción estatal contra la trata de personas propenderá, 
dentro del marco jurídico vigente, por el trabajo conjunto 
y armónico con organizaciones de la sociedad civil y del 
sector privado en general.

Artículo 3. 
Trata de Personas. 
El artículo 188A de la Ley 599 de 2000, adicionado por la Ley 
747 de 2002 y modificado por la Ley 890 de 2004, quedará así:

“Artículo 188A. Trata de personas. El que capte, traslade, 
acoja o reciba a una persona, dentro del territorio nacional 
o hacia el exterior, con fines de explotación, incurrirá en 
prisión de trece (13) a veintitrés (23) años y una multa de 
ochocientos (800) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes”.

“Para efectos de este artículo se entenderá por explotación 
el obtener provecho económico o cualquier otro beneficio 
para sí o para otra persona, mediante la explotación de la 
prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los 
trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas 
análogas a la esclavitud, la servidumbre, la explotación de 
la mendicidad ajena, el matrimonio servil, la extracción de 
órganos, el turismo sexual u otras formas de explotación”.

“El consentimiento dado por la víctima a cualquier forma 
de explotación definida en este artículo no constituirá 
causal de exoneración de la responsabilidad penal”.

Capitulo II. 
De la estrategia nacional contra la trata de 
personas. 

Artículo 4. 
De la estrategia Nacional. 
El Gobierno Nacional adoptará mediante decreto la Estrategia 
Nacional contra la Trata de Personas que será el eje de la 
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política estatal en este campo. En la formulación de dicha 
estrategia intervendrá el Comité Interinstitucional para la 
Lucha contra la Trata de Personas al que se refiere el Capítulo 
VI en esta ley. Las acciones de la estrategia que competan 
a autoridades de otras ramas del poder público u órganos 
autónomos, y que por su naturaleza no puedan ser dictadas 
por decreto, serán adoptadas por la dirección de la respectiva 
entidad por medio del acto administrativo correspondiente.

Para la elaboración de la estrategia nacional se tendrán 
en cuenta los siguientes objetivos:

1. Desarrollar marcos de información relativa a las causas, 
modalidades, particularidades regionales y consecuencias 
de la trata de personas.

2. Prevenir la trata de personas a través de medidas sociales, 
económicas, políticas y jurídicas.

3. Fortalecer las acciones de persecución a organizaciones 
criminales y, en general, la investigación, judicialización y 
sanción del delito de trata de personas.

4. Proteger y asistir a las víctimas de la trata de personas, 
en los campos físico y psicológico, social, económico y 
jurídico.

5. Promover el trabajo interinstitucional y la cooperación 
internacional en la lucha contra la trata de personas. 

6. Los demás que el Comité Interinstitucional considere 
necesarios.

PARÁGRAFO. La Estrategia Nacional incluirá metas e 
indicadores de gestión que permitan medir periódicamente 
la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
aquí definidos.

Capitulo III. 
De La prevención de la trata de personas. 

Artículo 5.
De la prevención.
El Estado colombiano, a través del Gobierno Nacional, de 
sus instituciones judiciales y de policía, y de las autoridades 
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nacionales y territoriales, tomará medidas y adelantará 
campañas y programas de prevención de la trata de 
personas, fundamentados en la protección de los Derechos 
Humanos, los cuales tendrán en cuenta que la demanda 
es una de sus causas fundamentales; considerarán los 
factores que aumentan la vulnerabilidad de la trata, entre 
ellos la desigualdad, la pobreza y la discriminación en todas 
sus formas, y atenderán la diversidad cultural y étnica de 
las posibles víctimas.

Artículo 6. 
De las acciones en materia de prevención de la trata de 
personas. 
En el marco de la Estrategia Nacional de lucha contra la 
trata de personas, corresponderá a las instituciones del 
Estado definidas en esta ley realizar, como mínimo, las 
siguientes acciones en materia de prevención de la trata 
de personas:

1. Bajo la coordinación del Ministerio del Interior y de Justicia, 
y en colaboración con las instituciones relacionadas con el 
tema definidas por el Comité Interinstitucional, establecer 
programas de prevención, dirigidos a comunidades 
vulnerables a la trata de personas.

2. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación 
y en colaboración con las instituciones relacionadas con el 
tema, diseñará y aplicará programas para que se impartan 
obligatoriamente actividades de prevención de la trata 
de personas en los niveles de educación básica, media y 
superior.

3.Organizar y desarrollar, en forma permanente, 
actividades de capacitación, con el fin de informar y 
actualizar a los servidores públicos de las entidades que el 
Comité Interinstitucional considere pertinentes, sobre todos 
los aspectos relacionados con esta materia, en especial 
la identificación de las posibles víctimas, la legislación 
vigente, los instrumentos existentes para la protección 
de los Derechos Humanos de las víctimas, la forma como 
opera el crimen organizado nacional y transnacional 
relacionado con la trata, y las herramientas de investigación 
y judicialización existentes.
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4. Implementar programas de sensibilización pública para 
dar a conocer la problemática de la trata de personas 
que se produce tanto dentro del territorio nacional como 
hacia el exterior, y promover la información relacionada 
con los peligros de la migración internacional realizada 
bajo condiciones de vulnerabilidad, riesgo, irregularidad 
o ilegalidad. Serán responsables por estas acciones el 
Ministerio de Comunicaciones*, la Comisión Nacional de 
Televisión, las autoridades de policía y judiciales, en el 
marco de sus competencias, y las demás entidades que 
determine el Comité Interinstitucional.

5. Corresponde al Ministerio del Interior y de Justicia 
asesorar a las autoridades departamentales y municipales 
para que incluyan, en sus planes de desarrollo, programas 
de prevención de la trata de personas y de atención a las 
víctimas de la misma.

Capitulo IV. 
De la protección y asistencia a las víctimas de la 
trata de personas. 

Artículo 7.
Medidas de protección y asistencia a víctimas. 
El objeto de proteger y asistir a las víctimas del delito de 
trata de personas, la Estrategia Nacional incluirá el diseño 
y ejecución de programas de asistencia encaminados a su 
recuperación física, sicológica y social, y fundamentados 
en la protección a sus Derechos Humanos. Estas acciones 
deberán garantizar la protección a la intimidad y la 
identidad de las víctimas, e incluirán, como mínimo:

l. Programas de asistencia inmediata que deberán satisfacer, 
por lo menos, las siguientes necesidades: Retorno de las 
víctimas a su lugar de origen si estas lo solicitan; seguridad; 
alojamiento adecuado; asistencia médica, psicológica 
y material, e información y asesoría jurídica respecto 
a los derechos y procedimientos legales a seguir. Estas 
prestaciones serán objeto de la debida reglamentación.

2. Programas de asistencia mediata que incluyan, entre 
otros aspectos. Capacitación y ayuda en la búsqueda de 
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oportunidades de empleo; y acompañamiento jurídico 
durante todo el proceso legal, en especial en el ejercicio 
de las acciones judiciales para exigir la reparación de los 
daños que han sufrido las víctimas.

3. En cada consulado de Colombia en el exterior se deberá 
ofrecer la debida información y tomar medidas temporales 
para garantizar la seguridad de la víctima, salvaguardar su 
dignidad e integridad personal y apoyarla en las gestiones 
que deba adelantar ante las autoridades del país extranjero. 
Esta disposición no implicará el incremento de funcionarios 
en la planta de personal. Los consulados propenderán, 
además, por incentivar el análisis del tema y sensibilizar a 
los medios de comunicación y a las autoridades extranjeras 
frente a la situación de sus víctimas.

PARÁGRAFO 1. La prestación de la asistencia mediata 
estará sujeta a que la víctima haya denunciado el delito 
ante las autoridades competentes. Esta condición no podrá 
exigirse para la prestación de la asistencia inmediata.

PARÁGRAFO 2. El Gobierno coordinará con las entidades 
pertinentes la organización de un programa de repatriación 
para las víctimas de trata de personas que se encuentren 
en el exterior.

Artículo 8. 
Vinculación a los programas de protección de la fiscalía.
En los casos que lo ameriten, previa evaluación del riesgo 
por parte del Programa de Protección y Asistencia a 
Víctimas y Testigos de la Fiscalía General de la Nación, 
de conformidad con sus disposiciones propias, y por 
intermedio del mismo programa, se brindará protección 
integral a testigos y víctimas de la trata de personas y a 
sus familiares hasta el primer grado de consanguinidad, 
primero de afinidad, primero civil y al cónyuge, compañera 
o compañero permanente, durante todo el proceso penal 
o mientras subsisten los factores de riesgo que lo justifiquen.

Artículo 9.
Asistencia a personas menores de edad. 
En caso de que las víctimas sean personas menores de 
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edad, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar será la 
entidad encargada de suministrar la atención y asistencia 
requeridas, para lo cual deberá tener en cuenta su 
vulnerabilidad, sus derechos y sus necesidades especiales.

En estos casos s e les deberá garantizar, sin menoscabo de 
las demás previsiones que establezca la legislación sobre 
la materia, como mínimo, asistencia médica y psicológica 
prestada por personas especializadas, alojamiento 
temporal en lugares adecuados, reincorporación al sistema 
educativo, asesoramiento jurídico durante todo el proceso 
legal al menor y a sus familiares, y reintegración del menor a 
su entorno familiar, previa verificación de que los tratantes 
no pertenezcan a su núcleo familiar y que se garanticen las 
condiciones de seguridad y atención.

Capitulo V. 
Fortalecimiento de acciones contra la trata de 
personas. 

Artículo 10. 
Fortalecimiento de la investigación judicial y la acción 
policiva. 
La Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional y el 
DAS capacitarán en forma especializada a miembros 
de sus instituciones en la investigación y persecución de 
los delitos relacionados directa o indirectamente con el 
fenómeno de trata de personas, y propenderán por una 
eficaz cooperación internacional en los ámbitos judicial y 
de policía, en relación con estas conductas. Esta medida 
no significará un aumento de sus plantas de personal. Cada 
año estas entidades elaborarán informes de sus acciones 
en este campo los cuales serán tenidos en cuenta por el 
Comité Interinstitucional para la lucha contra la trata de 
personas en el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 11. 
Fortalecimiento de la cooperación internacional. 
El Gobierno Nacional identificará los países involucrados 
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en actividades relacionadas con la trata de colombianos, 
aquellos para los que Colombia representa un lugar de 
tránsito o destino de actividades transnacionales de trata 
y los que trabajan activamente en la lucha contra este 
delito, para darles prioridad en el tema de la cooperación 
internacional en este campo.

Capitulo VI. 
Comité Interinstitucional. 

Artículo 12.
Comité interinstitucional para la lucha contra la trata de 
personas. 
El Comité Interinstitucional para la Lucha contra el Tráfico 
de Mujeres, Niñas y Niños, creado por el Decreto 1974 de 
1996, se denominará en adelante Comité Interinstitucional 
para la Lucha contra la Trata de Personas y su integración 
y funciones se regirán por lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 13. 
Objeto. 
El Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata 
de Personas será el organismo consultivo del Gobierno 
Nacional y el ente coordinador de las acciones que 
desarrolle el Estado colombiano a través de la Estrategia 
Nacional para la Lucha contra la Trata de Personas.

Artículo 14.
Integración del comité. 
El Comité estará integrado por los siguientes miembros:

1. El Ministro del Interior y de Justicia o su delegado, quien 
lo presidirá.

2. El Ministro de Relaciones Exteriores o el director de 
Asuntos Consulares y de Comunidades Colombianas en el 
Exterior, o su delegado.

3. El Ministro de la Protección Social o su delegado.
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4. El Ministro de Educación o su delegado.

5. El Director General del Departamento Administrativo de 
Seguridad o su delegado.

6. El Director General de la Policía Nacional o su delegado.

7. El Fiscal General de la Nación o su delegado.

8. El Procurador General de la Nación o su delegado.

9. El Defensor del Pueblo o su delegado.

10. El Subdirector General de la Oficina de Interpol en 
Colombia o su delegado.

11. El Director General del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar o su delegado.

12. El Consejero(a) Presidencial para la Equidad de la 
Mujer o su delego(a).

13. El Director(a) de Fondelibertad o su delegado.

14. El Director(a) General de la Unidad Administrativa 
Especial de Información y Análisis Financiero o su delegado.

PARÁGRAFO 1. En caso de que los miembros nombren una 
delegatura al Comité, esta revestirá características de 
permanencia y capacidad de decisión.

PARÁGRAFO 2. El Comité promoverá la creación de 
Comités Regionales departamentales y/o municipales 
contra la trata de personas, los cuales estarán presididos 
por los correspondientes gobernadores o alcaldes, y 
que deberán contar también con una entidad que 
actuará como Secretaria Técnica. La Estrategia Nacional 
adoptada por el Comité será la base de su formulación 
de acción contra la Trata a nivel local haciendo los ajustes 
necesarios que consulten las especificidades del territorio 
y la población respectiva.

PARÁGRAFO 3. El Comité podrá invitar a sus sesiones a 
cualquier otra entidad del Estado, personas jurídicas de 
derecho privado y organizaciones internacionales que 
tengan por objeto la lucha contra la trata de personas, o 
la protección de los Derechos Humanos de las víctimas del 
mismo, organizaciones que tengan por objeto la promoción 
y defensa de los derechos humanos, y a particulares cuya 
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presencia sea conveniente para el cumplimiento de las 
funciones propias del Comité.

Artículo 15. 
Funciones. 
El Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de 
Personas ejercerá las siguientes funciones:

1. Elaborar y recomendar al Gobierno Nacional la Estrategia 
Nacional contra la Trata de Personas, que será el eje de la 
política estatal en esta materia, y realizar seguimiento a su 
ejecución.

2. Coordinar procesos de revisión de los acuerdos y 
convenios internacionales que haya suscrito Colombia en 
materia de Derechos Humanos y los relacionados con la 
trata de personas para hacer seguimiento a su adecuado 
cumplimiento y recomendar la suscripción de acuerdos, 
convenios o tratados y otras gestiones que se requieran 
para fortalecer la cooperación internacional contra la 
trata de personas.

3. Servir de órgano asesor y recomendar la realización de 
acciones a las distintas dependencias o entidades del 
Estado en la lucha contra la trata de personas.

4. Ser instancia de coordinación de las entidades del 
Estado y de los organismos privados que participen en la 
ejecución de la Estrategia Nacional, en relación con las 
acciones interinstitucionales que deban emprender.

5. Formular recomendaciones en materia de persecución 
criminal del delito de trata de personas y del fortalecimiento 
de la capacidad del Estado en este campo.

6. Recomendar la expedición de normas o regulaciones 
a las distintas entidades del Estado en materia de lucha 
contra la t rata de personas.

7. Realizar seguimiento y estudiar los efectos de las normas, 
programas y actividades de lucha contra la trata de 
personas en los Derechos Humanos, y recomendar medidas 
y acciones para su adecuación y mejoramiento.
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8. Coordinar el diseño e implementación del Sistema 
Nacional de Información sobre la Trata de Personas definido 
en esta ley.

9. Proponer las investigaciones a las que se refiere el artículo 
20 de esta ley.

10. Diseñar su propio plan de acción y dictar su reglamento 
interno.

PARÁGRAFO 1. Para el eficaz cumplimiento de sus 
funciones, el Comité podrá integrar grupos especializados 
en las distintas áreas.

PARÁGRAFO 2.  El Comité asegurará que en la formulación de 
sus recomendaciones exista coordinación y concordancia 
frente a las acciones y recomendaciones de los entes 
del Estado encargados de la promoción y protección de 
Derechos Humanos, y frente a las funciones que desarrolla 
el Comité de Asistencia a Connacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

PARÁGRAFO 3. Los Ministerios y demás integrantes del Comité 
obligados constitucional o legalmente a rendir informes de 
gestión al Congreso de la República incluirán en estos un 
balance de las acciones realizadas en el campo de lucha 
contra la trata de personas. En el caso de la Fiscalía General 
de la Nación, su balance hará parte del informe anual que 
presenta el Consejo Superior de la Judicatura.

Artículo 16. 
Funcionamiento. 
Para facilitar el cumplimiento de sus funciones, el Comité 
contará con una Secretaría Técnica de carácter permanente 
que velará por la debida ejecución de las funciones indicadas 
en el artículo anterior, a cargo del Ministro del Interior y de 
Justicia, quien podrá delegarla en la dependencia que para 
el efecto este designe, sin que ello implique el incremento de 
funcionarios en su planta de personal.

El Comité se reunirá en forma ordinaria por lo menos una 
vez cada dos meses, por convocatoria de la Secretaría 
Técnica. También se podrá reunir extraordinariamente 
cuando el presidente del Comité lo considere pertinente.
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La Secretaría Técnica rendirá informes bimestrales a los 
integrantes del Comité sobre su funcionamiento y las 
acciones adelantadas para dar cumplimiento a la presente 
ley. También rendirá informes anuales al Presidente de la 
República en el mismo sentido.

Capitulo VII. 
Sistema nacional de información sobre la trata de 
personas. 

Artículo 17. 
Definición Y funcionamiento. 
El Sistema Nacional de Información sobre la Trata de Personas 
será un instrumento de recolección, procesamiento y 
análisis de la información estadística y académica relativa 
a las causas, características y dimensiones de la trata 
interna y externa en Colombia, que servirá de base para la 
formulación de políticas, planes estratégicos y programas, 
y para la medición del cumplimiento de los objetivos 
trazados en la Estrategia Nacional.

La Secretaría Técnica del Comité desarrollará, coordinará y 
mantendrá la operación del sistema de información. Para 
ello recogerá y sistematizará la información estadística que 
suministren las distintas entidades que integran el Comité, 
los resultados de las investigaciones académicas, sociales y 
criminológicas a las que se refiere el artículo 19 de esta ley, 
datos que serán actualizados permanentemente.

Artículo 18. 
Suministro De Información. 

La Secretaría Técnica diseñará un formulario dirigido a las 
instituciones que integran el Comité, con el fin de facilitar la 
recolección de datos.

Las entidades y organismos del Estado que manejen 
información relacionada con la trata de personas deberán 
colaborar con la Secretaría Técnica, suministrándole los 
datos que esta requiera para el desarrollo del sistema de 
información a las que se refiere la presente disposición, que 
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en ningún caso podrán referirse a asuntos de reserva legal.

Los datos suministrados a la Secretaría Técnica se podrán 
dar a conocer al público en resúmenes numéricos 
y estadísticos, que no incluyan datos personales de 
las víctimas y que no hagan posible deducir de ellos 
información alguna de carácter individual que pudiera 
utilizarse con fines discriminatorios o que pudiera amenazar 
los derechos a la vida y a la intimidad de las víctimas

Artículo 19. 
Investigaciones Acerca De La Trata De Personas. 
El Gobierno Nacional, y las entidades que integran el 
Comité Interinstitucional, realizarán por sí mismas o en 
asocio con instituciones de educación superior y centros de 
investigación, investigaciones sobre aspectos relacionados 
con la trata de personas, tales como, las causas que la 
propician, las consecuencias para menores y adultos, la 
efectividad de la legislación existente, las características 
de sus víctimas y de la criminalidad nacional e internacional 
relacionada con estos hechos, y las particularidades 
regionales del fenómeno al interior del país. El resultado 
de estas investigaciones servirá para orientar las políticas 
públicas del Estado sobre trata de personas.

Capitulo VIII. 
Disposiciones Finales. 

Artículo 20. 
Recursos. 
El Ministerio del Interior y de Justicia queda autorizado para 
administrar por medio de la Secretaría Técnica del Comité 
Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas 
una cuenta especial, sin personería jurídica, como un 
sistema separado de cuenta que canalizará recursos para 
la lucha contra la trata de personas, los cuales se ejecutarán 
según los lineamientos y programas que se definan en la 
Estrategia Nacional.
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Las fuentes específicas de la cuenta especial de que trata 
este artículo podrán incluir los siguientes recursos:

1. Las partidas que se le asignen en el Presupuesto Nacional.

2. El producto del delito de lavado de activos por trata de 
personas, en tanto sea determinable. 

3. Las donaciones que reciba.

4. Los recursos provenientes de la cooperación nacional e 
internacional.

5. Los demás que obtenga a cualquier título.

PARÁGRAFO 1. La forma de recibir y administrar los recursos 
provenientes de donaciones y de cooperación internacional 
a los que hace referencia el presente artículo serán objeto 
de reglamentación para asegurar su destinación exclusiva 
a los fines propios de la cuenta especial, de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes que regulan la 
cooperación económica internacional.

PARÁGRAFO 2. El Gobierno Nacional reglamentará lo 
necesario para la creación, adecuada administración y 
gestión de esta cuenta especial.

PARÁGRAFO 3. La creación de esta cuenta especial no 
obsta para que las instituciones que hacen parte del Comité 
Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas 
puedan incluir en sus presupuestos los rubros destinados 
a acciones contra la trata d e personas definidas en la 
Estrategia Nacional.

Artículo 21.
Medidas De Control. 
La Contraloría General de la República ejercerá, dentro del 
marco de sus funciones, control expedito sobre la utilización 
de los recursos que integren esta cuenta especial.

Las entidades que ejecuten recursos provenientes de 
esta cuenta especial rendirán un informe detallado de las 
actividades desarrolladas con cargo a ellos, el cual será 
rendido ante el Comité Interinstitucional del que trata la 
presente ley y ante la Contraloría General de la República.



35

Ley 985 d
e 2005

El control de que trata este artículo se ejercerá sin perjuicio 
de los demás controles que de manera general establezca 
la ley a este tipo de cuentas.

Artículo 22. 
Adiciónese el artículo 35 de la Ley 906 de 2004 con un 
numeral 32 del siguiente tenor:“32. Trata de Personas, 
cuando la conducta implique el traslado o transporte de 
personas desde o hacia el exterior del país, o la acogida, 
recepción o captación de estas”.

Artículo 23.
Vigencia.
La presente ley rige a partir de su publicación y deroga 
todas las normas que le sean contrarias.
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DECRETO 1069 DE 2014
12 de Junio de 2014

“Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 985 de 2005”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, en particular las que le confieren el artículo 
189 numeral 11 de la Constitución Política y la Ley 985 de 
2005, y

Considerando;
Que el artículo 17 de la Constitución Política establece que 
“Se prohíben la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres 
humanos en todas sus formas”.

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 113 y 
209 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 
6o de la Ley 489 de 1998, las autoridades administrativas deben 
colaborar armónicamente para la realización de los fines del 
Estado; en consecuencia, prestarán su colaboración a las 
demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones 
y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por 
los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares.

Que en el año 2000, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos presentó al Consejo Económico 
y Social de las Naciones Unidas, como adición al informe 
E/2002/68, los principios, directrices y recomendaciones sobre 
los derechos humanos y la trata de personas, dentro de los 
cuales se encuentra el de no devolución.

Que el Congreso de la República expidió la Ley 800 de 2003 “Por 
medio de la cual se aprueban la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, y 
el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa 
la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia 
Organizada Transnacional adoptados por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el quince (15) de noviembre 
de dos mil (2000)”.

Que la Ley 985 de 2005 “Por medio de la cual se adoptan 
medidas contra la trata de personas y normas para la 
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atención y protección de las víctimas de la misma”, tiene 
por objeto “adoptar medidas de prevención, protección 
y asistencia necesarias para garantizar el respeto de los 
derechos humanos de las víctimas y posibles víctimas de la 
trata de personas, tanto las residentes o trasladadas en el 
territorio nacional, como los colombianos en el exterior, y 
para fortalecer la acción del Estado frente a este delito”.

Que la citada Ley 985 de 2005 creó el Comité Interínstitucional 
para la Lucha contra la Trata de Personas, como organismo 
consultivo del Gobierno Nacional y ente coordinador de las 
acciones que desarrolle el Estado colombiano, a través de la 
Estrategia Nacional contra la Trata de Personas.

Que la Ley 985 de 2005 dispone que para la protección y 
asistencia a las víctimas de la trata de personas se deben 
establecer, como mínimo, programas de asistencia inmediata 
y mediata que deberán satisfacer las necesidades prioritarias 
de las víctimas.

Que corresponde al Comité Interinstitucional para la Lucha 
contra la Trata de Personas, promover la creación de comités 
departamentales, distritales y/o municipales contra la trata 
de personas, los cuales formularán su accionar de forma 
descentralizada con sujeción a la Estrategia Nacional contra 
la Trata de Personas ajustándose a las especificidades del 
territorio y de la población respectiva.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
6o numeral 5° de la Ley 985 de 2005, y en el marco de 
su autonomía y competencias, resulta oportuno que los 
Gobernadores y Alcaldes, así como las demás autoridades 
del nivel territorial, gestionen la asignación de recursos en los 
respectivos presupuestos para la protección y asistencia de 
víctimas de trata de personas en su jurisdicción.

Que se hace necesario desarrollar y reglamentar los 
programas de asistencia y protección de la política pública 
contra la trata de personas establecida en el Capítulo IV de 
la Ley 985 de 2005, en consideración a que la asistencia a 
las víctimas de la trata de personas es uno de los ejes que 
integran la política nacional e internacional de lucha anti 
trata, y por lo tanto requiere ser desarrollada de manera 
integral y específica.
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DECRETA;
TÍTULO I 

Disposiciones Generales
Capítulo I
Generalidades

Artículo 1. 

Objeto. 
El presente decreto tiene por objeto reglamentar las 
competencias, beneficios, procedimientos y trámites 
que deben adelantar las entidades responsables en la 
adopción de las medidas de protección y asistencia a las 
personas víctimas del delito de la trata de personas.

Artículo 2, 

Definiciones. 

Para los efectos del presente decreto se entenderá que:

1.Victima, Es víctima directa del delito de trata contemplado 
en el artículo 3 de la Ley 985 de 2005 aquella persona que 
haya sido captada, trasladada, acogida o recibida en 
el territorio nacional o en el exterior, con el fin de obtener 
provecho económico o cualquier otro beneficio para sí o 
para otras personas, con fines de explotación, vulnerando 
su autonomía personal, conservando dicha calidad aún 
cuando ésta haya dado su consentimiento.

Se considera víctima indirecta quien tenga vínculos en 
primer grado de consanguinidad o primero civil, o sea 
cónyuge o compañero(a) permanente de la víctima 
directa de la trata de personas, o de acuerdo con la 
relación de dependencia expresada por la víctima, salvo 
cuando sea el presunto victimario.

La condición de víctima se adquiere independientemente 
de que se identifique, aprehenda, procese o condene al 
autor o perpetrador del delito de la trata de personas y 
dicha conducta se ejecute individual o colectivamente.
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PARÁGRAFO. Cuando la víctima de la trata de personas 
pertenezca a algún grupo étnico se deberá consultar 
previamente con las respectivas autoridades del grupo al 
que pertenezca la víctima, con el objetivo de que en el 
proceso de asistencia y protección al que hace referencia 
el presente decreto se respete su autonomía y demás 
derechos establecidos en la Constitución Política y los 
Tratados Internacionales, en virtud del Convenio N° 169 de 
la OIT, aprobado por la Ley 21 de 1991 y demás normas que 
lo modifiquen, deroguen o sustituyan.

2. Trata externa; Se refiere a la trata de personas que 
involucra el desplazamiento de la víctima con fines de 
explotación fuera del territorio nacional.

3. Trata interna: Se refiere a la trata de personas que 
involucra el desplazamiento de la víctima con fines de 
explotación dentro del territorio nacional.

4. Repatriación. Es el proceso mediante el cual se realizan 
las gestiones tendientes a lograr el retorno de la víctima 
al país de origen en condiciones de seguridad y con el 
consentimiento de ésta.

5. Programas de asistencia y protección a víctimas de la 
trata de personas: Corresponde al conjunto de medidas, 
mecanismos y proyectos a cargo de las entidades con 
competencia en el tema, que están encaminados a 
garantizar la prestación de servicios de protección y 
asistencia a las víctimas de la trata de personas, así como 
a sus familiares hasta el primer grado de consanguinidad, 
primero civil y al cónyuge o compañero (a) permanente.

6.Asistencia inmediata: Es aquella que se presta de manera 
urgente a la víctima de la trata de personas, una vez se 
tiene conocimiento de su situación por la autoridad 
competente.

7. Programa de asistencia inmediata. Es la acción del Estado 
encaminada a garantizar, como mínimo, los siguientes 
servicios: retorno de las víctimas a su lugar de origen, si 
éstas lo solicitan; seguridad, alojamiento digno, asistencia 
médica, psicológica y material, e información y asesoría 
jurídica respecto de los derechos y procedimientos legales 
a seguir en los términos del artículo 7 de la Ley 985 de 2005.
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8.Asistencia mediata: Es aquella que se presta a la víctima 
una vez ésta interpone la denuncia ante la autoridad 
competente, brindándole la atención suficiente tanto 
física, como mental y social, así como acompañamiento 
jurídico, para su restablecimiento o estabilización integral.

9.Programa de asistencia mediata: Es el conjunto de 
medidas, mecanismos y proyectos a cargo de las entidades 
con competencia en el tema, que están encaminados 
a garantizar la prestación de los servicios de la oferta 
institucional para el restablecimiento de los derechos de las 
víctimas de la trata de personas.

El alcance de la asistencia mediata implica la coordinación 
y articulación interinstitucional e intersectorial para prestar 
una atención adecuada.

10. Asistencia material: Comprende uno de los beneficios 
que se brindan a la víctima en el programa de 
asistencia inmediata, tales como kit de aseo, lavandería, 
alimentación, traslado desde o hacia su lugar de origen de 
conformidad con los tratados, transportes para trámites, 
trámite de documentos, objetos tangibles que se entregan 
a la víctima, de acuerdo a su necesidad primaria.

11.Asistencia médica y psicológica inmediata. Consiste en 
la valoración del estado de salud física y mental que se 
realiza a la víctima en el territorio nacional, encaminada 
a establecer su situación para determinar y realizar las 
acciones de atención en salud con el fin de contrarrestar 
las afectaciones sufridas.

12.Asistencia médica y psicológica mediata. Consiste en la 
prestación de servicios en salud física y mental a las víctimas 
de la trata de personas de acuerdo con la normatividad 
vigente que regula el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud - SGSSS.

13. Formación para el Trabajo y Desarrollo Humano: Es 
el proceso mediante el cual se busca complementar la 
educación de la persona o prepararla para participar en 
trabajos determinados. Reúne el conjunto de enseñanza 
de habilidades, conocimientos, destrezas y técnicas, 
encaminadas a lograr un mejor desempeño laboral, de 
acuerdo con los intereses y habilidades personales y los 
requerimientos del mercado local.
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14. Seguridad: Consiste en actividades de tipo preventivo 
y reactivo frente a situaciones que pongan en riesgo la 
integridad física y psicológica de las víctimas de la trata de 
personas, para lo cual se realizan acompañamientos con 
policía hasta el arribo de la víctima a su lugar de origen y 
domicilio. Así mismo la policía del sector donde reside la 
victima efectúa revistas periódicas y verificaciones de 
condiciones de seguridad con el propósito de conocer las 
necesidades de seguridad y actuar en prevención.

Capitulo II 
Principios

Artículo 3. 
Principios.  
Son principios rectores en las competencias, beneficios, 
procedimientos, trámites y demás acciones que sean 
pertinentes en Ia ruta de atención y protección, los 
consagrados constitucionalmente y:

1.  Buena  Fe:  Las  actuaciones  de  los  particulares  y  de  
las  autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados 
de lealtad, Ia cual se presumirá en todas  las gestiones que 
se adelanten con relación a· los tramites y procedimientos 
establecidos en el presente decreto.

2. Dignidad: Las autoridades públicas y los particulares 
deberán garantizar el derecho a Ia vida humana en 
condiciones dignas, como principio fundante de todo 
ordenamiento jurídico, para lo cual propenderán porque 
las víctimas del delito de trata de personas tengan Ia 
posibilidad de auto determinarse para el desarrollo de su 
proyecto de vida.

3. Participación. Las víctimas de Ia trata de personas tienen 
derecho a ser oídas y participar en todo programa que se 
dirija a satisfacer el retorno, Ia seguridad, el alojamiento, 
Ia asistencia médica y psicológica, Ia asesoría jurídica,   Ia  
educación,  Ia  capacitación  y  Ia  búsqueda  de  empleo  
o  Ia generación de ingresos.
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4. lntimidad. Las autoridades públicas adoptaran medidas 
para garantizar el respeto del derecho a Ia intimidad 
de las víctimas y, por tanto, solo podrán pedir aquella 
información relativa a Ia vida privada de las personas cuyo 
conocimiento resulte estrictamente indispensable para los 
fines establecidos en este decreto. Asi mismo, comprende 
Ia obligación de las entidades y organismos de no revelar 
información personal de Ia víctima, garantizando Ia 
protección a Ia identidad.

5. Confidencialidad de Ia información. Las autoridades 
públicas adoptaran medidas para garantizar Ia 
confidencialidad de Ia información proporcionada por 
Ia víctima de Ia trata de personas y Ia obtenida en las 
acciones del programa de asistencia y protección.

6. interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes.  
Se entiende por interés superior del niño, niña y 
adolescente, el imperativo que obliga a todas las personas 
a garantizar Ia satisfacción integral y simultanea de todos 
sus derechos  humanos, que son  universales, prevalentes e 
interdependientes.

7. lgualdad  y no discriminación. Las autoridades públicas 
garantizarán Ia atención y protección a las víctimas de Ia 
trata de personas sin distinción de raza, etnia, identidad 
de género, orientación sexual, cultura, edad,  origen 
nacional, lengua, religión, opinión política o filosófica, 
condición física, psicológica, social o económica, entre 
otras, de tal manera que se deben abstener de  realizar 
cualquier comportamiento que tenga como objetivo 
o consecuencia crear un entorno intimidatorio, hostíl, 
degradante, humillante u ofensivo, en razón de ser víctima 
de Ia trata de personas.

8. Información.  Las víctimas del delito de Ia trata de personas, 
durante todas las etapas del proceso de asistencia y 
protección, tendrán derecho al acceso a  Ia  información,  
Ia  cual  deberá  ser  clara;  completa,  veraz  y  oportuna, 
teniendo  en  cuenta  las  características  individuales  de  
cada  persona  en relación con sus derechos, mecanismos 
y procedimientos contemplados en el presente decreto 
y que para su garantía debe considerar, entre otras, las 
siguientes situaciones:
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a)  Si Ia víctima se encuentra en el territorio de un país 
cuyo idioma no comprende, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores coordinará con las entidades correspondientes 
para facilitar los mecanismos necesarios que garanticen 
Ia comprensión de Ia información.

b) Si Ia víctima es persona con discapacidad sensorial 
(auditiva, visual y/o sordo o con ceguera), el Ministerio 
de Salud y Protección Social y /o las Secretarias 
Departamentales y Distritales de Salud coordinarán 
con las  entidades correspondientes para facilitar los 
mecanismos necesarios que garanticen la compresión 
de la informacion. 

Parágrafo 1. Cuando Ia víctima, por su condición de 
discapacidad mental o cognitiva o afectación de su salud 
mental, como consecuencia del delito de Ia trata de 
personas no tenga disposición plena de su voluntad para 
tomar decisiones autónomas, las mismas serán adoptadas 
por sus familiares, representante lega1, judicial o quien haga 
sus veces, salvo cuando cualquiera de ellos sea el presunto 
victimario; cuando Ia víctima o cualquiera de las personas 
antes mencionadas no puedan decidir por ellas, lo hará Ia 
autoridad competente.                

Parágrafo  2. Cuando se trate de un niño, niña o adolescente 
lo hará Ia autoridad competente (Defensor de Familia, 
Comisario de Familia o Inspector de Policía), sin perjuicio 
de que cuente con representante legal.

9. Corresponsabilidad.  Todas  las  entidades  estatales  tanto  
del  nivel nacional como territorial tienen Ia responsabilidad 
de asistir integralmente a las víctimas de Ia trata de personas 
conforme a sus competencias y responsabilidades.



D
ecreto 1069 d

e 2014

47

TÍTULO II 
Asistencia y Protección 

Capítulo I 
Generalidades

Artículo 4. 
Competencia. 

Sin perjuicio de las atribuciones específicas que les 
asignen Ia Constitución Política y Ia ley a otras entidades 
públicas, ·son competentes para el desarrollo del 
programa de asistencia y protección a víctimas de Ia 
trata de personas  en cuanto  a Ia gestión y ejecución, 
las siguientes:

1.  A nivel nacional:
a) Ministerio del Interior.
b) Ministerio de Relaciones Exteriores.
c) Ministerio de Salud y Protección Social. ·
d) Ministerio de Trabajo. ·
e) lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.
f)  Policía Nacional - Interpol.
g) Fiscalía General de Ia Naci6n.
h) Unidad Administrativa Especial Migración Colombia. 
i) Defensoría del Pueblo.
j)  RegistradurÍa Nacional del Estado Civil.
k)  Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA.
I)  El lnstituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior- ICETEX.

2. A nivel territorial: Departamentos, distritos, municipios 
y sus entidades descentralizadas, en el ámbito de sus 
competencias.

3. Organismos de control:
a) La Defensoría del Pueblo adelanta acciones de 
gestión directa e inmediata  con  las  instituciones para  
asegurar  el  respeto por. los derechos  de  las víctimas  
de Ia trata· de  personas,  así como  su competencia en 
materia de asistencia jurídica:
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b) La Procuraduría General de Ia Nación vigila Ia acción 
de las instituciones que tienen obligaciones frente a Ia 
asistencia de las víctimas de Ia trata de personas.

c)   Contraloría General de Ia Republica ejercerá, dentro 
del marco de sus funciones, control expedíto sobre 
Ia utilización de los recursos de  Ia  cuenta  especial  
destinada  a  Ia  lucha  contra  Ia  trata  de personas.

4. Organismos que adelantan  funciones de investigación, 
protección a víctimas y testigos intervinientes en el 
proceso penal:
La Fiscalía General de Ia Naci6n, conforme a sus facultades 
legales, brindara protecci6n a testigos y víctimas de Ia 
trata de personas y a sus familiares hasta el primer grado 
de consanguinidad, primero de afinidad, primero civil, 
y al cónyuge, compañero  o compañera  permanente, 
durante todo el proceso penal o mientras subsistan los 
factores de riesgo que lo justifiquen.

5. lnstancias que adelantan  funciones en materia de 
coordinaci6n y seguimiento:

a)  Comité lnterinstitucional para Ia Lucha contra Ia Trata 
de Personas.

b)  Comités Departamentales, Distritales y/o Municipales 
de Lucha contra Ia Trata de Personas y sus respectivas 
Secretarias Técnicas. 

c) El Ministerio del Interior.

Estas  responsabilidades ·    deberán  entenderse  como  
interdependientes  y necesarias  para  Ia  adecuada  y  
efectiva  prestación  de  los  servicios  que integran este 
programa.

Parágrafo. Sin perjuicio de las demás funciones establecidas 
en el artículo 15 de Ia Ley 985 de 2005, a nivel nacional el 
Comité lnterinstitucional para Ia Lucha contra Ia Trata de 
Personas será el ente encargado de efectuar el seguimiento 
y coordinación de las medidas que se desarrollen dentro 
del programa de protección y asistencia integral a las 
víctimas de Ia trata de personas. A nivel territorial esta 
función será desarrollada por los respectivos comités 
departamentales, distritales y/o municipales.
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CAPÍTULO II 
Asistencia inmediata

Artículo 5. 
lniciación programas de  protecci6n y asistencia 
inmediata. 
Este programa inicia con Ia recepción de Ia información 
del caso, Ia cual puede provenir de cualquier fuente; 
información que debe constituir indicia del cual se infiera Ia 
existencia de fines de explotación a una persona, y deberá 
contener los datos necesarios para identificar a Ia víctima 
del delito de Ia trata de personas, para cuyo efecto se 
diligenciará el formato de reporte de casos que diseñe el 
Ministerio del Interior.

La autoridad que reciba Ia información o Ia víctima 
diligenciará el formato a que se refiere el inciso anterior y 
así mismo, le dará a conocer sus derechos y deberes, sin 
perjuicio de trasladar Ia información al Ministerio del Interior 
y a Ia autoridad que deba intervenir.

Artículo  6. 
Alcances del programa de protección  y asistencia 
inmediata. 
Este programa debe garantizar Ia prestación como mínimo 
de los siguientes servicios: retorno de las víctimas a su Iugar 
de origen si estas lo solicitan, seguridad,  alojamiento digno,  
asistencia médica, psicológica, y material e información y 
asesoría jurídica respecto de los derechos y procedimientos 
legales a seguir en los términos del artículo 7 de Ia Ley 985 
de 2005.

Parágrafo. La  asistencia  inmediata  se  prestará  sin  requisito  
previo  de denuncia de Ia víctima.

En el evento que se lIegare a comprobar que Ia víctima brindo 
información falsa para ingresar a cualquiera de los programas 
aquí previstos, será investigada conforme a las leyes.

Asi mismo, Ia autoridad que conozca del hecho informará 
a fiscalía  y demás  autoridades competentes para  que se 
inicie Ia investigación correspondiente.
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Artículo  7. 
Coordinación ante Ia noticia de una víctima  de trata interna. 
Cuando alguna entidad, en virtud de sus competencias 
tenga conocimiento de una víctima de Ia trata interna 
informará inmediatamente al Ministerio del Interior,  quien   
deberá.  coordinar   y   articular   con   el   respectivo  comité 
departamental, distrital o municipal para dar inicio al programa 
de protección y asistencia inmediata, conforme   a   Ia   ruta   
disenada   por   el   Comite lnterinstitucional para Ia Lucha 
Contra Ia Trata de Personas.

En aquellos municipios y distritos donde no se haya 
creado el respectivo comité, asumirá Ia coordinación 
el comité departamental de Ia respectiva jurisdicción y 
excepcionalmente el Comité lnterinstitucional.

Artículo  8. 
Responsable  de Ia repatriación  
Corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores, de 
acuerdo a las disposiciones del Decreto 4976 de 2011, 
proporcionar ayuda o socorro a un connacional colombiano 
que así lo requiera, de acuerdo con lo establecido en las 
Leyes 76 de 1993, 991 y 985de 2005.

En el evento que Ia víctima mayor de edad no desee 
retornar al país  de origen,  o  se  concluya  que  hacerlo  
constituye  un  riesgo  extraordinario  o extremo para su 
integridad personal o Ia de su familia, el Ministerio de 
Relaciones  Exteriores,  a  través  de  las  oficinas  consulares  
respectivas, orientará a Ia víctima teniendo en cuenta que 
son las autoridades locales del país donde ella se encuentre 
las competentes para tomar decisiones migratorias, de 
acuerdo a su correspondiente legislación.

Para el caso de las personas mayores de edad 
con discapacidad mental o cognitiva o que como 
consecuencia del delito de Ia trata de personas no tengan 
disposición plena de su voluntad para tomar Ia decisión 
de retornar a su país de origen, esta será tomada par su 
curador, o en su defecto par sus padres o las personas 
designadas para estos, su cónyuge o compañero o 
compañera permanente, los demás familiares en orden 
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de proximidad, prefiriendo los ascendientes y colaterales 
mayores, las personas designadas por el juez o el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.

En  el  caso  de  los  niños,  niñas  y  adolescentes  se 
privilegiará su  interés superior y su condición de sujetos de 
derechos, y en consecuencia se coordinará el traslado 
inmediato con Ia Direcci6n General del ICBF a través del 
delegado ante el Comité lnterinstitucional para Ia Lucha 
Contra Ia Trata de Personas.

Artículo   9. 
Repatriación  de  Ia  víctima  extranjera  al  país  de  origen. 
Cuando Ia víctima de Ia trata de personas sea extranjera 
y haya sido trasladada a Colombia, las autoridades 
competentes prestarán Ia proteccián y asistencia a 
que hubiere Iugar y gestionarán inmediatamente, en 
coordinación con el consulado del respectivo país, el 
retorno a su Iugar de origen.

En  todo  caso,  se  pondrá  en  conocimiento  de  Ia  Unidad  
Administrativa Especial Migraci6n Colombia Ia situación 
particular del extranjero, con el fin de adelantar los trámites 
correspondientes para regularizar su permanencia en el país 
y así proceder con Ia salida a su país de origen; o en caso 
de ser su voluntad expresa de permanecer en el territorio 
nacional se le dará Ia orientación e informaci6n adecuada 
para su permanencia en el mismo de forma regular.

Artículo  10. 
Recepción  de Ia víctima  de  trata  externa. 
Consiste en  el conjunto de medidas tendientes a organizar 
y llevar a cabo el recibimiento de Ia víctima a su llegada 
del extranjero. El Ministerio del Interior articulará Ia presencia 
de Ia Policía Nacional, Ia Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia, Ia Fiscalía General de Ia Nación y demás 
autoridades competentes que considere necesario, según 
lo demande el caso particular. Estas medidas incluyen Ia 
orientación básica acerca de sus derechos y deberes, según el 
contenido del programa de asistencia y protección inmediata, 
en condiciones de confianza y seguridad para Ia víctima.
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Articulo  11
Expedición de Ia documentación  para el retorno at Iugar 
de origen. 
El Ministerio del Interior y las entidades territoriales, en 
el ámbito de sus  competencias, adelantarán ante Ia 
Registraduria  Nacional del Estado Civil, o el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en caso de extranjeros, las gestiones 
necesarias para Ia expedición, de manera prioritaria, de 
los documentos de identificación de Ia víctima de Ia trata 
de personas, requeridos tanto para el retorno a su Iugar de 
origen como para el ejercicio de sus derechos.

En  caso   de  trata   externa,   este   trámite   lo  gestionará   el   
Ministerio   de Relaciones Exteriores, en cuanto se requiera 
para su retorno al país.

Artículo 12. 
Alojamiento digno. 

Consiste en garantizar a las víctimas, por el término 
establecido en Ia asistencia inmediata, un espacio seguro y 
con instalaciones   c6modas  para  un  hospedaje  adecuado,  
el  cual  contara  con recurso humano especializado, cuando 
se requiera. En ningún caso los alojamientos  pueden  ser 
espacios  que priven  a las víctimas  de su libertad. Este 
alojamiento  deberá contar con infraestructura de  servicios  
básicos para una estadía digna.

El Ministerio del Interior será Ia entidad encargada de 
coordinar y articular con los comités departamentales,  
distritales y/o municipales el ofrecimiento del alojamiento 
digno  a  las  victimas  del  delito  de  Ia  trata  de  personas,  
tanto interna como externa, para cuyo efecto se podrán 
celebrar  los convenios  y/o contratos a que haya Iugar, 
bajo los principios de coordinación, concurrencia, 
corresponsabilidad y subsidiaridad.

El  Ministerio  de  Salud  y  Protección   Social  determinará   
las  condiciones mínimas  encaminadas a proveer 
un alojamiento digno a las víctimas. El seguimiento  al    
cumplimiento  de  tales  condiciones   estará  a  cargo  de  
Ia secretaria técnica del comité correspondiente.
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En  aquellos  municipios  y distritos  donde  no  se  haya  
creado  el  respectivo comité, asumirá Ia coordinación 
el comité departamental de Ia respectiva jurisdicción   y  
excepcionalmente   el  Comité. lnterinstitucional, esto  en 
concordancia  con el artículo 34 del presente decreta.

Artículo 13. 
Servicio de transporte. 
El Ministerio  del Interior, con cargo al Fonda Nacional para 
Ia Lucha contra Ia Trata de Personas de que trata Ia Ley 
985  de  2005  y el Decreto  4319  del 2006,  o Ia  norma  que  
los  modifique, derogue o sustituya, o al rubro establecido  
para el efecto, destinará recursos para  Ia prestación  del 
servicio  de  transporte  a  las  víctimas  de  Ia trata  de 
personas,  ya  sea  directamente  o  mediante  contrato  o  
convenio,  a  fin  de brindar este servicio en los traslados  que 
deban realizar para  efectos del desarrollo del programa 
de asistencia inmediata y/o mediata.

Artículo  14.  
Asistencia médica y  psicológica inmediata.   
Cuando   una víctima   ingrese   al  programa   de  asistencia  
y  protección   de  que  trata  el presente decreto y no se 
encuentre afiliada al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, contara  con una valoración  de su estado  de 
salud física y mental, Ia cual será  brindada  par Ia lnstitución  
Prestadora  de  Servicios  de Salud  que  defina  Ia  entidad  
territorial  competente  en  coordinación con  el Comité  
Departamental;   Distrital  o  Municipal  de  Lucha  contra  Ia  
Trata  de Personas. Posterior a Ia atención inicial, y una vez 
Ia víctima haya establecido su domicilio, se adelantará el 
procedimiento establecido en el artículo 32 de Ia Ley 1438 
de 2011.

Si Ia víctima está afiliada al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, Ia atención se brindará por parte de Ia 
institución Prestadora de Servicios de Salud que determine 
Ia entidad promotora de salud en coordinación con el 
Comité  Departamental, Distrital o Municipal de  Lucha  
contra Ia Trata de Personas.
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Las  instituciones  Prestadoras de  Servicios  de  Salud  no  
podrán  imponer barreras  administrativas derivadas  de  Ia 
afiliación  al Sistema  General de Seguridad Social en Salud.

El  costo  de  Ia  atención  inmediata  deberá  ser  asumido  
por  Ia  Entidad Promotora de Salud a Ia que este afiliada 
Ia víctima y, en caso de no estarlo, por Ia entidad territorial 
hasta tanto se surta Ia afiliación al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, Ia cual deberá realizarse en los 
términos establecidos por Ia normatividad vigente.   ·

Artículo 15. 
Responsabilidad de Ia atención medica y psicológica en 
las medidas de asistencia inmediata. 
La prestación de servicios de atención en salud física 
y mental a las víctimas de Ia trata de personas estará a 
cargo de Ia Empresa Promotora de Salud del Régimen 
Subsidiado, o quien haga sus veces, del Sistema General 
de  Seguridad. Social en  Salud a Ia cual sea afiliada Ia 
víctima, de acuerdo a las competencias institucionales 
establecidas en Ia normatividad vigente.

En caso de que Ia víctima de Ia trata de personas decida 
trasladarse a otro Iugar, Ia secretaria de salud municipal 
o distrital del Iugar de recepción deberá coordinar con 
el distrito o municipio del otro Iugar a fin de garantizar Ia 
continuidad y oportunidad en Ia prestación de los servicios 
de salud física y mental.

Artículo 16. 
Asesoría jurídica. 
La Defensoría del Pueblo, de acuerdo a sus funciones, 
brindará a las víctimas, de manera gratuita, inmediata y 
especializada, información, asesoría y orientación jurídica 
respecto de sus derechos y procedimientos legales a seguir.
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CAPITULO Ill
Asistencia mediata

Artículo 17. 
lniciación de programas de protección  y asistencia 
mediata. 
Para Ia iniciación del programa de asistencia mediata se 
requiere, además de haber  culminado  el  programa  de  
asistencia  inmediata  de  acuerdo  a  lo establecido en 
el artículo 37 de este decreto, que Ia víctima de Ia trata 
de personas y Ia entidad o entidades que le brindarán Ia 
asistencia firmen una acta  (mica en  Ia  cual  se  determinen  
los  objetivos  de  tal atención  y  los compromisos  de  Ia  
víctima,  quien  deberá   igualmente  cumplir  con  los 
requisitos establecidos en el parágrafo primero del artículo 
7 de Ia Ley 985 de 2005.  El Ministerio del Interior diseñara  el 
modelo de formato de acta de compromiso.

Artículo 18. 
Programas de asistencia mediata. 
El Ministerio del Interior y los comités departamentales, 
distritales y/o municipales, a través de los alcaldes y 
gobernadores, en su condición de presidentes, en conjunto 
con quien ejerza Ia secretaria  técnica de los mismos, 
tendrán a  su cargo Ia articulación y coordinación de 
las entidades encargadas de los programas de asistencia.

Artículo  19. 
Entidades competentes para Ia asistencia  mediata. 
La asistencia mediata estará a cargo de las entidades que 
conforman el comite municipal de Ia entidad territorial 
en Ia cual se encuentre Ia víctima, y demás organismos  
competentes,  y  en  el  evento  que  Ia  atención  y  protección 
desborde las capacidades de estas entidades y organismos 
se acudirá a las que conforman el comité departamental.

En aquellos municipios donde se encuentra Ia victima 
que no tengan conformado o no este activo el comité 
municipal, se acudirá al comité departamental.
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Estas competencias estarán enmarcadas en los principios 
de coordinación, concurrencia y subsidiariedad.

Artículo  20.

Asistencia  médica y psicológica mediata. 
La prestaci6n de servicios en  salud física  y mental a 
las víctimas de Ia trata de  personas interna y/o externa 
se hará en el marco del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud - SGSSS, de acuerdo a las competencias 
institucionales establecidas en Ia normatividad vigente.

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social 
actualizara los modelos y protocolos de atención integral. 
en salud a víctimas de violencia de género y sexual, que 
incluiran las actuaciones de las instituciones de salud y 
de su personal para los casos de Ia trata de personas.

Articulo  21. 
Acompaiiamiento  juridico  y representacion  judicial.
La asistencia juridica y representación judicial a que tienen 
derecho las victimas de Ia trata de personas, estará en 
cabeza de Ia Defensoria del Pueblo del Iugar en donde 
estas establezcan su domicilio.

La representación judicial de Ia víctima dentro de un 
proceso jurídico corresponde a Ia Defensoría del Pueblo, 
a traves de Ia designación de defensores públicos, para 
que las represente judicial o extrajudicialmente en los 
procesos derivados de los hechos constitutivos de Ia trata 
de personas, salvo que Ia victima asuma su representación 
por intermedio de un defensor de confianza.

Articulo  22. 
Educación. 
Se garantizará el acceso de las víctimas al sistema 
educativo  oficial,  desde  preescolar  hasta  Ia  media.  
Las  secretarias  de educación  de  las  entidades  
territoriales  certificadas  organizarán Ia  oferta educativa 
de manera que desde los establecimientos educativos se 
ofrezcan modelos  educativos pertinentes,  con   el   fin                            de  
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posibilitar  su acceso, adaptabilidad y continuidad en el 
sistema educativo.

Paragrafo. Se priorizará a las victimas del delito de trata de 
personas en las líneas de créditos y subsidios ofrecidos por 
el IGETEX, en Ia medida que Ia implementación de este 
decreta cuente con recursos adicionales que fortalezcan 
estos beneficios.

Articulo   23.

Formación   para  el  Trabajo  y  Desarrollo   Humano.  
Se propenderá  para que  las víctimas del delito de trata de 
personas tengan acceso  a  Ia  oferta  pública  y  privada  
de  programas  de  capacitación  y formación para el 
trabajo y el desarrollo humano, con el fín de desarrollar 
en elias las competencias (habilidades, destrezas y 
conocimientos) que les permitan desempeliarse  en una 
actividad productiva bien sea como empleados o como 
trabajadores independientes duerios de sus propios 
negocios.

En aquellas zonas del país donde no exista oferta de 
programas de capacitación y formación para el trabajo 
y el desarrqllo humano, o Ia misma sea insuficiente para 
atender a esta población, las gobernaciones y alcaldías, 
con el apoyo tecnico del Ministerio de Trabajo y del SENA, 
gestionaran y apoyaran el diseño de los programas, 
garantizando previamente su inclusion en los planes de 
accion anuales que formula el comite departamental, 
distrital y/ o municipal respectivo.

Articulo  24. 
Responsabilidad en Formación para el Trabajo y Desarrollo 
Humano. 
El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA - en 
coordinación con el Ministerio del Trabajo, serán los 
principales responsables de ofrecer cupos en los programas 
de formación para el trabajo y desarrollo humano a 
las víctimas de Ia trata de personas, tanto de sus cursos 
presenciales como de los cursos virtuales; certificar, si hay 
Iugar a ella, las competencias y cualificaciones  de  Ia  
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experiencia  Iaboral  de  las . víctimas  de  Ia  trata  de 
personas; y asistirlas mediante Ia orientación ocupacional 
apropiada a su condición.  Las  gobernaciones  y/o  
alcaldias  gestionarán  el  acceso  de  Ia víctima a programas 
de formación para el trabajo y desarrollo humano, en 
articulación con el Ministerio del Trabajo y los comités 
departamentales, distritales y/o municipales para Ia lucha 
contra Ia trata de personas, o quien haga sus veces.

Paragrafo. La acción estatal contra Ia trata de personas 
propenderá, dentro del marco jurídico vigente, por el 
trabajo conjunto y armónico con organizaciones de Ia 
sociedad civil y del sector privado en general, yen tal 
sentido,  atendiendo  lo  serialado  en  Ia Ley  985  de· 2005,  se  
evaluará  Ia posibilidad de vincular a estas organizaciones 
y al sector privado y productivo para efectos de promover 
Ia integracion e inserción laboral de las víctimas de Ia trata 
de personas a proyectos productivos.

Articulo  25. 
Proyectos  de generación  de ingresos.  
Las gobernaciones y alcaldías, con el apoyo técnico del 
Ministerio del Trabajo, las organizaciones de Ia sociedad 
civil y el sector privado, promoveran Ia integración de las 
victimas a proyectos productivos o Ia vinculación a un 
empleo formal. El Ministerio del Trabajo facilitará el acceso 
de esta población al Servicio Publico de Empleo,  de tal 
manera  que puedan  recibir  los servicios  requeridos  para 
una  gestión  de  empleo  que  les  permita  aumentar  sus  
probabilidades   de inserción en el mercado de trabajo.
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TITULO III
CAPITULO UNICO

Asistencia y protección a los niños, niñas y 
adolescentes víctimas del delito de trata  de 

personas

Articulo 26. 
Asistencia  y protección  de los niños, niñas  y adolescentes 
victimas  del delito de trata de personas. 
Para Ia asistencia y protección de los niños, niñas y 
adolescentes víctimas del delito de trata de personas 
se aplicaran   los  principios   rectores  previstos  en  el  
articulo   3°  del   presente decreto, los consagrados  en 
Ia Constitución Política,  en Ia Ley 1098 de 2006 y  demas  
normas  que  garantizán  Ia  protección  y  restablecimiento  
de  los derechos de esta población.

Articulo 27. 
Principio  de corresponsabilidad. 
Se entenderá  que en  Ia asistencia  y protección de los 
niños, niñas y adolescentes  víctimas del delito de trata de 
personas se aplicará el principio de corresponsabilidad 
previsto en el articulo  10 de Ia Ley 1098  de 2006, con 
el fin de lograr Ia articulación  y trabajo armónico de las 
diferentes entidades del Estado para el cumplimiento de 
las medidas de asistencia y protección que en beneficia 
de los niños, niñas y adolescentes tomen las autoridades 
competentes, sin perjuicio de las competencias  y 
funciones  constitucionales  y legales propias  de Ia familia, 
Ia sociedad y las entidades del Estado.

Articulo 28. 
Protección Integral e lnterés Superior. 
En los casas en que Ia victima   sea  un  niño,  niña  o  
adolescente,   los  procedimientos,  servicios, medidas y 
demás acciones prevalente y legalmente establecidas 
para su protección y asistencia, se adelantarán teniendo 
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en cuenta los principios de protección   integral   e   interés   
superior   de   los   niños,   las   niñas   y   los adolescentes,  
con sujeción a los articulos 44 y 45 de Ia Constitución 
Política y el Código de Ia lnfancia y Adolescencia y 
demás normas pertinentes.

Articulo 29. 
Restablecimiento  de Derechos. 

En cuanto al restablecimiento de derechos  del niño, 
niña o adolescente,  se deberán  disponer  las medidas 
de protección respectivas, conforme al Capitulo II, Titulo 
II, Libro I, del Código de Ia lnfancia y Ia Adolescencia,  
en atención a los lineamientos  determinados por  el  
lnstituto  Colombiano  de  Bienestar  Familiar.  Así  mismo,  
las  demás entidades  competentes  en el tema deberán  
implementar  las acciones pertinentes para Ia atención 
de esta población, en coordinaci6n con ICBF.

Articulo 30. 
Programa de asistencia  y protección  inmediata  y mediata 
a los niños, niñas y adolescentes victimas de Ia trata de 
personas. 
Para Ia asistencia  y   protección    inmediata   y   mediata 
de   los   niños,   niñas   y adolescentes víctimas de Ia trata de 
personas, Ia autoridad administrativa competente conforme 
Ia dispone el Código de Ia lnfancia y Ia Adolescencia o las 
normas que Ia modifiquen, adicionen o deroguen, deberá 
adelantar el Proceso Administrativo de Restablecimiento 
de Derechos, donde tomará las medidas de  protección, 
interpondrá las  acciones judiciales pertinentes y garantizará 
Ia atención requerida acorde con Ia dispuesto en los 
lineamientos técnicos elaborados por el lnstituto Colombiano 
de Bienestar Familiar.

Las entidades del Estado competentes para Ia garantía 
y restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes víctimas de Ia trata de personas, deberán, 
en coordinación con el ICBF, implementar las acciones, 
medidas, planes y proyectos necesarios para garantizar Ia 
asistencia y protección inmediata y mediata.
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Paragrafo. Cuando el niño, niña o adolecente es víctima 
de Ia trata en el territorio nacional, en un municipio o 
departamento diferente al de su residencia habitual, 
el ICBF gestionará su regreso inmediato y Ia autoridad 
administrativa competente adelantará el  Proceso 
Administrativo de Restablecimiento de  Derechos, donde 
tomará  las  medidas de restablecimiento de derechos a 
que haya Iugar y garantizará que se brinde Ia asistencia y 
protección necesarias.

Articulo 31. 
Asistencia médica  y psicológica en los servicios de 
urgencia en el caso de niños, niñas  y adolescentes. 
Cuando se trate de niños, niñas o adolescentes víctimas de 
Ia trata de personas, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, en coordinación con las entidades competentes, 
deberá garantizar como mínimo asistencia médica 
y psicológica prestada par personas especializadas, 
alojamiento temporal en  lugares adecuados, 
reincorporación al sistema educativo, asesoramiento 
juridico durante todo el proceso legal a  su representante 
legal, y  reintegración del niño, niña o adolescente previa 
valoración del entorno familiar, con el propósito de evitar Ia  
revictimización del  menor,  dada  su  vulnerabilidad, sus  
derechos  y necesidades especiales.

Articulo  32. 
Asistencia y protección de los  niños, niñas y 
adolescentes colombianos víctimas de  Ia  trata  de  
personas   que  se  encuentran en territorio extranjero. 

Cuando un niño, niña o adolescente colombiano victima de  
Ia trata de personas se encuentre en territorio extranjero, 
Ia Oficina Consular procurará su seguridad e informara al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y al ICBF para gestionar 
las acciones tendientes a Ia repatriaci6n; a su llegada  al  
pais  debera  estar  presente  Ia  autoridad  administrativa 
competente establecida en el articulo 96 de Ia Ley 1098 
de 2006 o un representante, quien Ia recibirá.
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Paragrafo.  Una vez el niño, niña o  adolescente víctima 
de Ia trata de personas se encuentre en territorio nacional, 
corresponde a Ia autoridad administrativa competente 
adelantar el  Proceso Administrativa de Restablecimiento de 
Derechos, donde tomará las medidas a que haya Iugar, y 
garantizara que se brinde Ia asistencia y protección necesaria.

Articulo 33. 
Asistencia  y protección  de los niños, niñas y adolescentes 
extranjeros victimas de Ia trata de personas que se 
encuentran en Colombia. 
Cuando un niño, niña o adolescente extranjero 
víctima de Ia trata de   personas  se  encuentre  en  el  
territorio  nacional, Ia autoridad que inicialmente tenga 
conocimiento del hecho informará al ICBF, con el fín de 
que Ia autoridad administrativa competente establecida 
en el articulo 96 de Ia Ley 1098 de 2006 adelante el Proceso 
Administrativo de Restablecimiento de Derechos, tome las 
medidas de restablecimiento de derechos a que haya 
Iugar, garantice Ia asistencia y protección necesarias, 
y gestione inmediatamente su repatriación a traves del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en coordinación con el 
consulado del pais de origen.

Paragrafo  Cuando los niños, niñas y adolescentes 
extranjeros victimas de Ia trata de personas no cuenten 
con documento de viaje, el ICBF y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores coordinarán con el consulado del 
país de origen, para su inmediata expedición.

TITULO IV 
CAPITULO ÚNICO

De los comités departamentales, distritales y/o 
municipales para Ia lucha contra Ia trata de personas

Articulo 34. 
Comités  departamentales, distritales  y/o  municipales.  
Los comités departamentales, distritales y/o municipales 
tendran las siguientes funciones:
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1. Adoptar e implementar Ia ruta de protección y asistencia 
diseñada por el Comite lnterinstitucional para Ia Lucha 
contra Ia Trata de Personas.

2. Gestionar, en el ambito de sus competencias, Ia 
asignación de recursos en el presupuesto de Ia respectiva 
entidad territorial, destinados a Ia protección y asistencia 
de víctimas de Ia trata de personas en su jurisdicción.

3. Presentar los informes y estadísticas requeridos por el 
Comité lnterinstitucional para Ia Lucha contra Ia Trata de 
Personas, sobre los casos atendidos bimestralmente, en 
coordinación con el Ministerio del Interior; resaltando los 
casos emblematicos que permitan Ia retroalimentación,  
mejora  e  insumos  para  el diseño de políticas públicas.

4. Promover ante los entes territoriales Ia celebración de 
convenios con organizaciones no gubernamentales para Ia 
atención a las victimas de Ia trata de personas.

5. Hacer seguimiento a los casos de trata de personas 
ubicados en su jurisdicción, informando de su avance a 
Ia Secretaria Técnica del Comité lnterinstitucional para Ia 
Lucha contra Ia Trata de Personas.

6. lncluir  dentro  de  sus  planes  de  acción  los  
lineamientos  de Ia Estrategia Nacional contra Ia trata de 
personas y desarrollar acciones en concordancia con Ia 
misma.

7. Conceptuar  acerca  del  incumplimiento de  Ia victima  
a  los compromises adquiridos e informar de ello al Ministerio 
del Interior.

8. Obrar de manera coordinada con el Comité 
lnterinstitucional para Ia Lucha contra Ia Trata de Personas.

9.  Darse su propio reglamento.

Paragrafo  1. El Ministerio del Interior hará el seguimiento y 
evaluara el plan de acción de los comites departamentales, 
distritales y/o municipales.

Paragrafo 2. En aquellos departamentos, distritos y 
municipios donde no se hayan creado los respectivos 
comités de lucha contra Ia trata de personas, el 
Comité   lnterinstifucional  para   Ia  Lucha  Contra   Ia  
Trata   de   Personas  gestionará, en coordinación con 
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los gobernadores y alcaldes, su creaci6n y puesta en 
funcionamiento.

Articulo 35.
Apropiación de recursos. 
Los gobernadores y alcaldes, en el ámbito de sus 
competencias constitucionales y legales; gestionarán ante 
las asambleas  departamentales  y  concejos  municipales  
y  distritales  Ia apropiación de los recursos necesarios para 
Ia atención de las victimas de Ia trata de personas.

Articulo 36. 
Reuniones de los  comités  departamentales, distritales 
y/o municipales. 
Los comités se reunirán de manera ordinaria una vez 
cada dos meses y de manera extraordinaria cuando las 
circunstancias lo exijan; de dichas reuniones se dejará 
constancia en un acta firmada por todos los asistentes al 
comité.

TITULO V
CAPITULO ÚNICO

Duración y terminación de las medidas de asistencia

Articulo  37. 
Duración  de  cada  una  de  las  etapas  de  asistencia.   
La duración de cada una de las etapas sera Ia siguiente:

Asistencia inmediata: Esta etapa tendra una duración 
de hasta cinco (5) dias calendario, contados a partir del 
momento en que Ia víctima de Ia trata de  personas  es  
acogida  por  el  programa  de  asistencia  inmediata.  Este 
termino podra ser prorrogado hasta por 5 dias calendario 
mas, en casos excepcionales, segun lo determine Ia 
autoridad a cargo de Ia asistencia, de lo cual deberá 
informar a la secretaria técnica del respectivo comité.
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Asistencia  mediata:  Esta  etapa  tendra  una  duración  de  
hasta  seis  (6) meses,  contados  a partir  de  Ia  terminación  
de  Ia  etapa  de  asistencia inmediata; término que podra ser 
prorrogado para casos excepcionales hasta por un   término   
de   tres   (3)   meses,   segun   lo   determine   el   Comité 
lnterinstitucional, departamental, distrital o municipal.

Paragrafo. En materia de atención en salud física y 
mental, Ia victima, de acuerdo al principia de continuidad, 
consagrado en Ia Ley 1438 de 2011, una vez haya ingresado 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud tiene 
vocación de permanencia y no debe, en principio, ser 
separado del Sistema mismo  cuando  este  en  peligro 
su  calidad de  vida  e  integridad; de  igual manera el 
derecho a Ia seguridad social en salud es irrenunciable. En 
caso de que Ia víctima de Ia trata de personas adquiera 
capacidad económica o sea vinculada laboralmente, 
debera hacer transición del Regimen Subsidiado al 
Regimen Contributivo, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 14 del presente decreto y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 32 de Ia Ley 1438 de 2011.

Articulo 38. 
Seguimiento y evaluación. 
lmplica Ia observación y evaluación continúa de los 
programas de asistencia en sus distintos componentes, 
por parte de las entidades responsables, quienes deberán 
hacer seguimiento al servicio prestado, desde el inicio del 
mismo hasta su finalización, de acuerdo con Ia naturaleza 
de Ia asistencia y los terminos establecidos en el artículo 
37, salvo los terminos previstos en disposiciones especiales, 
e informarán de ello a Ia secretaria técnica del respectivo 
comité departamental, distrital o municipal, y esta a su vez 
a Ia Secretaria Técnica del Comité lnterinstitucional para Ia 
Lucha contra Ia Trata de Personas, información que estara 
sujeta a verificación.

Lo anterior, con el fín de que el Ministerio del Interior 
determine las fortalezas y   debilidades,  y  el   nivel  de  
cumplimiento  de   los  objetivos  y   metas programadas, y 
para poder tomar los correctivos necesarios para mejorar, 
en este caso Ia asistencia brindada, si hubiere lugar a ello.
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Las  víctimas  podran  participar  en  Ia  evaluación  de  
los  programas  de asistencia brindados.

Articulo  39.  
Causales  de  terminación. 
Las  entidades  responsables  de brindar los programas de 
asistencia y protección mediata e inmediata tendrán en 
cuenta las siguientes causales de terminación de estos:

a) Por cumplimiento de los objetivos del programa de 
asistencia, teniendo en cuenta los propuestos en cada 
una de las etapas, de acuerdo a lo establecido en los 
capitulos II y III del titulo II de este decreto.

b)  Por  renuncia  voluntaria  de  Ia  vÍctima  en  cualquier  
momento  de  Ia ejecución de los programas de 
protección y asistencia, conforme a lo establecido en el 
presente decreto y salvo aquellos programas que sean. 
irrenunciables de acuerdo con Ia ley.

c) Cuando como resultado del proceso penal, en 
cualquier etapa, se establezca que los hechos no 
constituian un delito de trata de personas o no era 
víctima del mismo.

d)   Por el incumplimiento de Ia víctima a los compromisos 
adquiridos en el programa de asistencia mediata y según lo 
previsto en el artículo 17 de este decreto, previo concepto 
del comite departamental, distrital o municipal respectivo.

Cuando el comite departamental, distrital o municipal 
tenga conocimiento de alguna situación de   
incumplimiento  de   Ia  víctima   a  los  compromisos 
adquiridos,  este  deberá  reunirse  de  manera  
extraordinaria  y  emitir  un concepto al respecto e 
informar de ello al Ministerio del Interior.

Articulo 40. 
No aceptación de beneficios. 
Cuando Ia víctima no se acogiere a ninguno de los 
programas que el Estado brinda, debera firmar un acta en 
Ia cual, en lo posible, consten las razones de tal situación.
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TITULO VI
DISPOSICIONES FINALES

Articulo  41. 
Vigilancia, seguimiento  y control. 
La Procuraduria General de Ia  Nación  y Ia  Contraloria  
General  de  Ia  Republica  conforme  a  sus competencias  
constitucionales  y  legales  vigilarán y haran  seguimiento  
y control sobre las actuaciones de las entidades e 
instituciones que intervengan en el desarrollo del programa 
de protección y asistencia a víctimas de Ia trata de 
personas.

Articulo 42.
Recursos presupuestales. 
Para Ia ejecución de lo dispuesto en este decreto se 
contará con los recursos establecidos en el articulo 20 de 
Ia Ley 985 de 2005 y/o en el rubro asignado por el Ministerio 
del Interior, con el presupuesto de las entidades del orden 
nacional de conformidad con sus competencias en 
atención a victimas de trata de personas, y con los recursos 
que asignen los departamentos, distritos y municipios, en el 
marco de su autonomia administrativa y presupuestal.

Articulo 43. 

Vigencia.

El presente decreto rige a partir de Ia fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.
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